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RESzI,ucIÓN x" {rl)} /2.023.-

POR LA CUAT, SE PROMOCIOIYA A FUNCIONARIO DEL PERSONAL SUPERIOR
DEL INSTITUTO PARAGUAY(' DE TECNOLOqíA ¿,en qRIA (IPTA).

WSTA:

Asunción, ():{ de diciernbre de2.023.-

La Ley N' 3788/2010 *QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE T',ECNOLOGíA AGRARTA (rPTA),y;

CONFIRMAR, al Ing. Agr. Arsenio Insaurralde León, con cédula
identidad núnrero 1.068.908, oomo Director del Centro «lef.qvestigac
de la Agricultura Familiar (CIAF) - IPTA Choré, deffiflienter
Dirección General de Centros de Investigació
Experimentales.

CON,SID.ERAN-DO: Que, la citada disposición legal, en su aftículo 15o, establece que son
atribuciones del Presidente, Numeral 2), Inc. 1) nombrar previa
selección, cctntratar, trasladar, remover y disponer sumarios
administrativos a .funcionarios, de acuerdo con las normas jurídicas
vigentes.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D Ii I, INSTIT'T]TO PARAG UAYO D E TECNO LO Ei,A,qERANT¡

I?¿"SUELVE:

Artículo 1'.- PROMOVERI, al Ing. Agr. A.rsenio Insaurralde León, con cédula de

identidad núrnero 1.068.908,, funcionario del personal superior del
Instil.uto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a la CategoriaB2l,
"Director", dr:[ Objeto del G¿rsto 111, Programa i: Programa Central,
Unidad Responsable 01: Insl.ituto Paraguayo de Tecnología Agraria;
h'uente de Financiamiento 30, cargo vacante, a partir de la
prorrulgación de la presente R-esolución.

Art{culo 2o.-
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